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SUMARIO 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETOS números 35; 36, 87, 88 y 39. 

PODEft EJECUTIVO 

GOBERNA.CION.-Nómbrase al Capitán don Gre
gorlo García Inspector de Policía y H&clenda 
del departamento de Valle-Se concede una li
cencia á don Clemente Alvarado, Inspector de 
Policía y Hacienda del departamento de Valle, 
nombrando interinamente en su lu~r á don 
Faustlno Herrera-Se dispensa á Juan B. Rota y 
Ambroaia Cruz, vecinos de Trujillo, la publica
ción de edictos-Di~pénsase á Valentín <;állx y 
Ro81\ ~!erra, vecinos de Comayagüela, la publl
cacl6n de edictos-Se concede una licencia á don 
Joaé del Carmen Carrasco, 3er. escribiente de la 
Oficina General de Estadística, debiendo reem
plazarlo interinamente don Abraham Plnel-Se 
autoriza el gasto de$ SO.OO-Se nombra al seiior 
Vicente Castellón l'omandsnte del Presidio de 
Santa Bárbara-Se dispensa á Juan P. Florea, 
,ecino de Gracias, y Josefa Barahona, de Santa 
Bárbara, la publicación de edlctos-Di11pénsase 
la pubHcación de edictos á Florenclo Gutlérrez 
y Cándida Antúnez, vecinos de Catacamas, de
partamento de Olancho-Se aprueba una con
trata celebrada entre el Subeecretario de Estado 
en los Despachos de Instrucción Pública y Jus
ticia y la aeliorita Katbleen M. A. Fltzgerald 
-Be dispensa á Pedro José Buatlllo 0., vecino 
de esta ciudad, y Dolores Rivera, de Cantarra
nas, en este departamento, el parentesco de 4. • 
grado de con.sanguiuldsd legítima que les obsta 
para contraer matrimonio civil, y la publicación 
de edictos respectiva. 

ESTADISTICA FIBCA.L.-Estado General de loa 
Ingresos y egresos habidos en las Administracio
nes de Rentas y Aduanas de la República-Julio 
de 1800. 

AVISOS 

PODER LEGISLATIVO 

Decreto ndm. 86 

EL CONGRESO NACIONAL 

Con vista de la solicitud presentada por 
don Sebaatián.RRudalea, relatin á pedir se 
reconozca á au favor y se le mande pagar 
la subvención acordada el arlo próximo pasa· 
do, y que dispuso retirar el Poder EjecutiYo 
en l. o de noviembre de 1897, 

DI:CRBTA: 

Ar 'culo único.-Declaraee ain lugar la eo· 
licito mencionada. 

Dad ) en Tegucigalpa, en el Salón de Se
IÍoo•, á los quince día9 del mee de febrero 
de mil novecientos. 

Tl!:GUOIGALPA: 3 DE MARZO DB 1900 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Eetado I!D el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, 

D. FORTÍN. 

Decreto núm. 36 

EL CONGRESO NACIONAL 

Con vista de la solicitud presentad!\ por la 
se flora Francisca Oca m po de 1 nestroza, con
trl\ída A pedir 88 deaconaolide un crédito con
tra el Estado por valor de aeiscientoe pesos 
que proceden de Billetes del Tesoro no amor· 
tizadoa, y se le reconozca la cantidad de dos· 
cientos setenta y ocho peeoa que &e le adeu· 
dan por honorarios que devengó la solicitante 
por haber suministrado una cantidad de ga
lleta destinada á las tropas que servían al Go· 
bierno, 

DECRETA: 

Artícnlo l. 0 -Descon11olídaee el crédito de 
seiscientos pesos á favor de la sei'iora Francia
ca Ocampo de Ineetroza. 

Art. 2. 0 -Se reconoce la cantidad de dos
cientos setenta y ocho pesos á favor de la 
misma aeflora; y 

Art. 3. 0 -Se autoriza al Ejecutivo para 
qne haga efectivo el pago de ambas cantida
des en la forma y tiempo que estime conve
niente. 

Dado en Teguci~alpa, en el Salon de Se· 
eiones, á los qnince días del mee de febrero 
de mil novecientos. 

ALBERTO u CLES, 
Presidente. 

E. MARTfNBZ LóPEZ, J. Is .. u.c REYES, 
Secretario. Vlceaecretario. 

Ratificado constitucionalmente. 

Decreto ndm. 87 

EL CONGRESO NACIONAL 

Con presencia de la solicitud en que Jos se· 
flores J. Rollliner y Compatlía piden que se 
les conceda por diez anos el privilegio exclu
sivo de fabricar jabón y velas de sebo y esteá
ricas en la fábrica que tienen establecida en 
Amapala, y que se lea exonere por igual tiem· 
po de pagar derechos fiscales y municipales 
por la importación de la maquinaria y mate. 
riae primas que necesiten para eu indicada 

ALBERTO UcLis, fibrica, 
Presidente. DECRETA.: 

NUHBRO l. 848 

eivo, el privilegio que 110licitan. 
Art. 2. o -Siempre qne loe concesionarios 

traten de hacer alguna importación de ma. 
quinaria y materias primas comprendidas en 
el presente decreto, preeentarán previamente 
la factura respectiva al Poder Ejecutivo, á 
fin de que éste, calificándola prudencialmen· 
te, dicte la orden de exención que corres
ponda. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se· 
siones, i loa quince días del mes de febrero 
de mil noncientoa. 

ALBERTO UcLÉs, 
Presidente. 

E. MAR'l'fNEZ LóPEZ, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

J. ISA.AC REYES, 
Vlceaecretarlo. 

Por tanto: Ejecú.te88. 

Tegucigalpa: 19 de febrero de 1900. 

TERENOIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Pñblicaa, 

FRANCISCO ALTSCHUL. 

Decreto ndm. 38 

EL CONGRESO NACIONAL 

Con viata de la solicitud en que el ciudada
no don José Leonard pide que ae le prorro
gue por un aflo el ¡:;lazo de la concesión que 
se le otorgó por decreto de 3 de abril de 1899, 
referente á colonización de loa distritos de El 
Negrito y Tela, y en que propone reformaa á 
varios artículos de la referida oonceaión; 

Considerando: que el concesionario no ha 
cumplido laa condiciones que le imponen loa 
articuloa l. 0 y 20 de su respectiva contrata, 
cuyas omisiones implican 1~& caducidad de las 
concestones que contiene; y que las modifica
ciones propueetas por e! aenor Leonard alte· 
ran dicha contrata, sin que sea procedente, 
sino la c~lebración de otra nueva. Por tanto, 

DECRETA: 

Artículo l."- Deniégaae la solicitud de 
qne 88 ha hecho mérito. 

Art. 2. o -El aenor Leonard, si lo creyese 
conveniente, podra ocurrir al Ejecutivo en 
demanda de una nueva contrata. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se· 
aiones, a loa diez y siete diaa del mes de fe
brero de mil novecientos. 

ALBERTO U CLÉ&, 

Presidente. 

l. )ú,.RTfNEZ T~nz, J. Is.u.c REYES, Artículo 1. 0 -Concédeee i loe peticion&- E. M.&.BTfNBZ LóPBZ. f Secretario. Vl~tario. rioe, por cinco atloa, ain el caricter de exoJu. Secretario. 
J. IS.A.AO RBYBS, 

Vloeeecretario. 

UDI-D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

122 RE PUBLICA lJE HON 1JURA8 
---- ·-·---

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecúteee. 

Tegucigalpa: 19 de febrero de 1900. 

Se concede una licencia á don Clemente Alvarado, 
Inspector de Policía y Hacienda del departamento 
de Valle, nombrando interinamente en su lugar i 
don Faustino Rerrera. 

El Secretario de Eatado en el Deapao&. t. 
Gobernación, 

César Boflillc. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicae, 

FRANCISCO ALTSCHUL. 

Decreto núm. 39 

EL CONGRESO NACIONAL 

Con vista de la solicitud de don Atilisno 
Ma.rtinez, en que pide &e deaconaolide y se le 
mande pagar la suma de mil cuatrocientos 
cincuenta y ocho pesos diez y seis centavos 
que el Gobierno adeuda á su hijo Constanti· 
no por razón de sueldos que éste d~vengó co· 
mo Juez de Letras de la Sección de Danlí y 
Magistrado de la Corte de Apelaciones de lo 
Criminal, dejando á beneficio del Tesoro Pú.· 

"blico la cantidad de cincuenta y ocho peaos 
diez v seis centavos y los intereses de dicho 
crédito, 

DECRETA: 

Artículo único.-Exclúyese del decreto de 
5 de octubre de 1893 el crédito referido, y 
mándase pagar la cantidad de mil cuatro· 
cientos pesos en la forma que el Ejecutivo 
estime conveniente. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se. 
siones, á los diez y siete dias del mes de fe. 
brero de mil novecientos. 

ALBERTO UcLts, 
Presidente. 

Tegucigalpa: 16 de enero de 1900. 

El Presidente 
ACUERDA: 

l. 0-Conceder dos meses de licencia, uno 
de ellos con goce de sueldo, al Inspector de 
Policia y Hacienda del departamento de Va· 
lle don Clemente Al varado, quien se encuen· 
tra actualmente enfermo é imposibilitado pa· 
ra. el ejercicio de sus funciones; y 

2.G-Nombrar á don Fsustino Herrera Ine· 
pector del mismo departamento, en suetitu· 
ción del seflor Alvarado, por el tiempo que 
dnre la licencia concedida á este último.-Co· 
muníqueae. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

Oéaar Bonilla. 

Be autoriza el gasto de • 50.00. 

Tegucigalpa: 17 de enero de 1900. 
Teniendo el Gobernador de El P~r~~~t 

que ir al pueblo de V a.do Ancho, en unila 
de su Secretario, para procurar el arregle a. 
la disputa sobre límites jurisdiccional• "' 
tre dicho pueblo y el de Morolica, pen.. 
ciente al departamento de Choluteca; el p., 
sidente 

ACUERDA: 

Autorizar el gasto de cincuenta pea qtl 
se pagarán al Gobernadcr de El Parafao,,.. 
el fin indicado; imputántiose la. erogación i 
la partida VI, capitulo XI, ramo de Gober
nación, en el Presupuesto vigeute.-Conuud. 
quese. 

SIERU. 

El Secretario de Estado en el Despacho ie ; 
Se dispensa 6. Juan B. Hota y A.LAbrosla Cruz, ve- Gobernación, 

clnos de Trujillo, la publicación de edictos. César Bonillc. 

Tegucigalpa: 16 de enero de 1900. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

Dispenear á Juan B. Hota r Ambro&ia Cruz, 
vecinos de Trujillo, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil, previo 
el pago de la suma de diez pesos en la Admí· 
nistración de la Aduana de aquel puerto.
Comuniquese. 

SIERRA. 

Se nombra al aeflor Vicente Castellón CoiD.Aildulit : 
del Presidio de Santa Bá.rb&ra. 

Tegucigalpa: 20 de enero de 1908. __ 

En atención al buen servicio públioo, J J· 
propuesta del Gobernador Politlco ree~, 
vo, el Presidente 

ACUERDA: 

E. MARTÍNEZ L6PEZ, 
Secretario. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
J. ISAAC REYES, Gobernación, 

VIcesecretario. Cé8ar Bonilla. 

Nombrar, con el aneldo de ley, Comanda 
te del Presidio de Santa B~rbara al .aetW 
Vicente Oastellón, en sustitución de doe . 
Lnis Ramirez.-Comuníquese. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 21 de febrero de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, 

D. FORTÍN. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION 

Nómbrese al Capitán don Gregorio García Inspec
tor de Pollcia y Hacienda del departaml!nto de 
Valle. 

Tegucigalpa: 16 de enero de 1900. 

En atencic\u al buen aarvicio público, el 
Presidente 

ACUERDA: 

Nombrar al Capitán don Gregorio García. 
Inspector de Policía y Hacienda del depar
tamento de Valle, en sustitución detlon Fran· 
cisco Canales, á quien se dan las gracias por 
aus aervicios.-Comuniquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

Oéaar Bonilla. 

Dispénsase á Valentin Cálix y Rosa Sierra, vecinos 
de Comayagüela, la publlcacl6n de edictos. 

Tegucigalpa: 17 de enero de 1900. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Valentín Cálix y Rosa Sierra, 
vecinos de lJomayagüela, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio ci· 
vil, previo el pago de la suma de cineo pesos 
en la Dirección General de Rentas.-Comu-
níquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

Se concede una licencia á don José del Carmen Ca
rrasco, 3cr. escrl.!Jtente de la Oficina General de 
Estadística, del>lendo reemplazarlo interinamen
te don A braham Pi o el. 

•regucigalpa: 17 de enero de ll)OO. 

El Presidente 
ACUERDA: 

l. • -Conceder un mes de licencia con go· 
ce de sueldo 8. don José del Carmen Carras-. 
co, 3er. escribiente de la Oficina General de 
Estadística, debiendo reemplazarlo interina· 
mente don Abraham Pinel; y 

2. 0-EI ga.3to que se baga en virtud de la 
licencia concedida se imputará á la partida 
IV, capítulo XV, ramo de Gobernación, en 
el Presupuesto vigente.-Oomuniquese. 

SI!BBA. 

Snuuu .. ;:o 
El Secretario de Estado en el Despacho if: 

Gobernación, 
César Bonillts. 

l:ie dispensa á Juan P. Flores, vecino de Graclal,t · 
Josefa Barahona, de Santa Bárbara, la pubH~ 
de edictos. 

Tegucigalpa.: 22 de enero de 1900. 
El Presidente 

ACU.IRD..l: 

Dispensar á Juan P. Flores, vecino de Gl't'' 
cias, y Josefa Barahona, de Santa Bárbara. ti 
publicación de e~ictoa para que contraiga 
matrimonio ci,-il, previo el pago de ¡, aalll. 
de diez pesos en la Administración de Beao 
taa de Santa Bárbara.-Comuníquese. 

Autorizado por el senor Presidente. b 

El Secretario de Estado en el Despacho• · 
Gobernación, 

..= 

Dispénsase la puhlicación de edictos á Flo~ 
Gutiérrez y Cándida Antúnez, vecinos de Ca~ 
mas, departamento de Olancho. 

Tegucigalpa: 22 de enero do 1900. , 

El Presidente 

.&.CUBRDA: 

Dispensar á Florencio Gutiérrez y Cándida 
Antúnez, ~eeinos de Catacamas, dep&ril
mento de Olancho, la publicación de r.di""!i 
para que contraigan matrimonio civit, prMtt 
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•1 pago de la suma de ocho pe~ en la Re
•ptoría de Rentas de aquella cmdad.-Co
muníqueee. 

Autori.udo por el aeftor Presidente. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

Cbar Bonilla. 

:8t aprueba una contrata celebrada. entre el Subl!e
cre&arlo de Estado en los Despachos de Instrucción 
Pñbllca y Juatlcla y la eeflorlta Kathleen lrl. A. 
Fltzgerald. 

Tegucigalpa: 22 de enero de 1900. 

El Presidente 

ACUERDA: 

1.'-Aprobar la contrata que literalmeute 
-dice: 

<~Manuel S. López, Subsecretario de Esta
do en loa Despachos de Inetruccion Pública 
y Justicia, en nombre del Gobierno de Hon
dul'811, y Kathleen M. A. Fitzgerald, enfer
mera titulada, natural del Estado de Nueva 
York, Eatadoa Unidos de América, en eu 
propio nombre, han convenido en loe térmi
nos siguientes: 

1. •-La seftorita Fitzgerald se compromete 
' aervir, en eu calidad de enfermera, en el 
Hospital General de esta ciudad, desempe· 
blldo con el debido esmero eee cargo, bajo 
la dirección general del Director del estable
eimiento, á cuyas 0rdenes estará sujeta en lo 
concerniente al servicio. 

2.•-L& aetlorita l<'itzgerald tomará pose
ci6n de aa empleo desde esta fecha, y perma
necerá. en 61 durante un a n.o. 

3.0-Si al expirar este término no 86 hubie-
18 manifestado por ninguna de las partes el 
propósito de modificar la referida contrata 6 
de celebrar otra nueva, se entender& prorro
¡ada por un ano más, en las mismas con di· 
1lionea. 

'· •-El Gobierno 11e obliga á pagar á la 
18ftorita Fitzgerald, al fin de cada mes, el 
taeldo de cien pesos moneda nacional, de 
plata, o Bll equivalente en oro americano. 

5. 0-También se obliga á darle una pieza 
~n el edificio del Hospital para su habitación, 
y los alimentos necesarios. 

6.•-Además, indemniz~trá el Gobierno á. 
1& aetlorita Fitzgerald loe ·gastos personales 

· y de :viaje que ha hecho desde su salida de 
Nueva York hasta ~sta 'fecha, los cuales 
ucienden, según cuenta detallada que ha 
preeentado, a t 444.75 plata. 

En fe de lo cual, firman esta contrata por 
1lnplicado, en Tegucigalpa, á los veinte días 
de enero de mil novecientos.-Alannel S. 
L6pez.-Kathleen M. A. Fitzgerald;" y 

2. 0 -Dispon('r que en cumplimiento de la 
misma contr11ota se pague á la sel'!orita Fitz 
gerald el sueldo mensual de cien pesos phita 
ó 811 equival~nte en oro r. auemas, SI' le re' 
conozcan y paguen sus gastos de traslación 
1leede N u e va York á esta ci udall, que ascien • 
den á la suma de (1 44-!.75, imputándo
le estos gastos. respecti V~>men te, á las parti
das!, capítulo X, y VI, capítulo XI, ramo de 
Gobernación, en el Presupuesto vigente.
Comuniquese. 

Autorizado por el senor Presidente. 

ll...JEl_ Secretario de Estado en el Despacho de 
vvuernacíón, 

Oüar Bonilla. 

O.BNTBO-AM:.BRIOA 

Se dlspena ( Pedro José Bustlllo O. , ..-eclno de es
ta ciudad, y Dolores Rivera, de Cantarranas, en 
este deputamento, el parenteecQ de 4. • grado de 
conaanguinidad legítima que les obsta para con
traer matrhn:~nlo clvll, y la publicación de edic
tos reapectlva. 

Tegucigalpa: 23 de enero de 1900. 

El Presidente, haciendo ueo de 188 facul .. 
tades que le confieren los artículos 44: y 50 
del Código Civil vigente, 

ACUERDA: 

Dispenear á Pedro José Bustillo 0., veci· 
no de esta ciudad, y Dolores Rivera, de Can
tarranas, en este departamento: 

l. 0 El parentesco de 4. 0 grado de con· 
saguinidad legítima que les obsta para. con
traer matrimonio civil; y 

2. 0 La publicación de edictos respecti
va, previo el pago de la suma de cinco pesos 
en la Dirección General de Rentae.-Comu
níqueee. 

Autorizado por el se flor Presiden te. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

AVISOS 

El infrascrltv, Secretario del Juzgado de Letras 
de lo Civil del departamento, hace saber: que en el 
libro de registros de minas que este Juzgado lleva 
en el corriente al\o, se encuentra el registro que dice. 
"Ellnfraacrlto, Juez de Letras de lo Civil del depar
tamento, hace constar: que en las diligencias relati
vas al denuncio de la mina llamada "La Concep
ción,'' hecha por los sefiores don Santos Ovando, 
Cruz Barrientoa, Salvador y Diego Valladares, se 
registran el escrito y auto que dicen: Denuncio Señor 
Juez de Letrfll! de lo Civil, Santos Ovando, alballil, 
Cruz Barrientos, Salvador y Diego Valladares, la
bradores loa tres últimos, todos mayores de edad y 
de este vecindario, ante Ud., con el mayor respeto, 
venimos á denunciar una mina antigua en abandono 
que hemos encontrado en las inmediaciones. de la 
aldea de "Buyapa," quebrada de "Las Pilitas," juris
dicción municipal de esta ciudad, la cual mina 
produce oro y plata, según puede verse Pn l!UI mues
tras que presentamos, corre de Norte á Sur y se re
cuesta de Este á Oeste, y sus límites son: por el 
primer de dichos rumbos, la aldea de "La 8osa;'' 
por el segundo, la aldea de "'.Suyapa;" quebrada sa
lada de "El Zarzal" por el tercero; el cerro de "La 
Montañits, por el último; casa de don Celedonio 
Durón, pidiendo á L"d., en consecuencia, que .11e 

sirva admitir el denuncio de la referida mina, á la 
que le damos el nombre de ·•La Concepción," y que 
se proceda todo con arreglo de derecbo.-Tegucigal
pa: 12 de fet..rero de 1900.-Presentado en su fecha, á 
la. una p. m.-Galean& Trejo, Sccr<lario.-Juzgatlo 
de Lt•tras de lo Civil -Tebrudgalp~: 14 de fehrero 
Je nlil novecientos. -Ac1mítase el denuncio que an
tecede, registre..e y puiJiíquese el rf'gistro en uno de 
los periódicos d<: esUi capitlll. por tres vece;;, de diez 
en ltie:t ¡lías, por lo menos.-Artículo 33 del Código 
de Minería.-Notifíque~_-JosO: Mllría Glill•t:z.
Francísco Galeano Tr.-jo, Secretario. -Registrado 
en Tt:guc!galpa illo~ e-atore.- días de f~brero de mil 
novecientos. -Sellu. -José Maríll Gálvtz _ -Fr¡¡n
cisco Galeano Trejo, ~ec!etario. 

Es conforme. 

Tegucigalpa: 1á de febrero de 1000. 

FRANCISCO GA.LEA.NO TREJO, 

21--3-13 Secrt: tarlo 

123 

Se necesita una profesora 

Encontrándose vacante la Escuela de Se
t!oritas de Güinope, lo pongo en conocimien
to del público, para aquellas penonaa que 
quieran deeempenarla; en todo caso serin 
preferidas las maestral! tituladas, y en ea 
efecto, lae que tengan mayor práctica en Ja 
ensenanza. 

Dirigirse á ef!ta oficina.-Dirección Gene
ral de Instrucción Primaria. 

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1900. 

El Secretario, 

JOSÉ AVILA HERNÁNDRZ. 

El Infrascrito, A.dminlstr&dol' de Ren&as de este 
departamento, hace saber: que el día ocho del p~ 
&ente mes se presentó ante la oficina de su cargo el 
Alcalde auxUiar de la aldea. de El Rosario, don 
Francisco Garcfa, denunciando para loa vecinos de 
dicha aldea una faja de tierra baldía que existe i 
unB legua de distancia de esta ciudad, y que limita: 
al Norte, Este y Oeste, con terreno de don Salvador 
J. García y:Nativld&d Zaldívar; y al Sur, terreno de 
don Pedro J. Urquía; dicho terreno tendrá como 
una c&.ballería de extensión, y es propio para la 
crianza de ganado. 

Si alguien se:cree perjudicado con este denuncio. 
ocurra á esta oficina dentro del término que la ley 
seflala, á exponer lo conveniente. 

Santa Rosa: 15 de febrero de 1900. 

3-2 J. ANTONIO MILLA G. 

El infrii8Crlto, Administrador de Rentas del de
partamento de Intibucá, al públ!co hace aaber: que 
el Licenciado don Anastaslo Cabrera ha presentado 
ante esta Administración de Rentas un escrito eobre 
denuncio de una faja de terreno nacional, sito en el 
lugar llamado "El Sauce,•· jurisdicción de Jesús de 
Otoro, siendo sus límites: al Oriente, con terrenoe 
del Doctor don Jesús Villa y don MaxlmUiano Bur
det; a.l Norte, con don José Maria Palados y demáa 
condueños del terreno Tatumbla; al Occidente, con 
don Francisco González, Coronel don Jeaús Mem
breño y demás condueños del terreno Ta.tumbla; y 
al Sur, con los mismos señores González y MembJ&
i'IO. Que el terreno en relación mide poco más 6 
menos de diez á doce caballerías y propio para la 
agricultura. 

Lo que se pone en conocimiento del público para 
que si alguien se cree perjudicado en tOOo ó en parte 
con dicho denuncio, ocurra. li manifestarlo en el 
término 4.ue la ley del ramo stñala. 

La E8peranza: 7 de febrtro de 1900. 
19~ D. ARELLA.NO. 

JUAN JOS~: ~lORENO, Juez Suplente de Paz 
de este pueblo, á los Jueces de instrucción y demú 
auloridsd~s de la República, hago saber: que en el 
Juzgado <le mi car~o se slgu~ e-sus" criminal á Er
nestino Chinchilla Villeda, eomo de veintisiete afioa 
de ed&d, casarlo, lubraoJor. originarin de Sin•.1apa, 
di~trito 11e Oeotepeque y llomidlíudo en este pueblo, 
color blam· '· us·l hi~ntt·, ~tito. e>~lza,]o, sin ninguna 
señal visihlt•, p"r el dt'li~o de dbparo ce arma de 
fuego scgui<lo de k~iou.·~ g-r" v. s, ejecutadas en la 
~·ersona de· don .Julián liHrda; y no bableado sido 
ln•Lido en .,n doruidlio rur" "<.•r nuti!lcado dd auto 
de prisiúu provision11l <¡ue s~ lt tu~ <ll'cret.a.llO, á Uds. 
exhorto p~t.rll •¡ue ~e ,¡r.-an mam! .. rlo eapturar si 
apart~den· .. o MI •lus1it ilio, y H·mitirlo cea las &e

gurid¡¡d(•5 dd•idus ii las c .• reclcs ole t:i:te pueblo, ' la 
orden de mi Juzgado. 

La 'Coi6o: 31 de enero de 1000. 
Juzgado de P11z de La Unlón.-Juan Jo¡é )(o

reno. -Cdestl~>o ~Iej Íll. -Feliciano Robles. 
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Derechos Reservados

124 HRPUBLIUA D.K HONDURAS 

ESTADO GENERAL 
do iDgrosos y ogrosos habiüos un las Administracionos do Rontas y !~nanas ~o la RDDfi~lica--Jnlio ~DI 

INGRESOS EGRESOS 

hlstencla del mes anterior ...... . 

RENTA ADUANERA 

Derechos de lmport&cl6n. . . . ........... . 
- - de licores .... . 

Adlclonal-ro p.8 ................ · ··· ···· 
Rec&rgo-l!IJ p. 8-. . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Bodegaje.-Ado&ll&S ................... . 
Fardos postalea ........................ . 

IMPUESTOS 

Bodegaje. -Puertoe menoree......... . . . S 
Reembarque y u-asbordo . . . . . . . . . . . . . . . 
Faro y tonelaje.. . . . . . . • .....•..... 
JlueUe.-Productoe .................... . 

PAPEL DE ADUANAS 

Producto de p6U:Il&8 ..................... 1 
- lnanlfteatoe. .. . . . . . . . . ... 

pennl&o8 ................ . 

~~iiiü ·::::: .. ~::: ·.: .: :: 

aull~tx; 182 
164 

~~~ 
pateutee .............. .. 225loc 

----1-
EXPORTACION 

··········. 1 

1.!!89loo ----
I!:Eportaci6n de lf&!l&do. .. .. . . ......... . ............ 1 1.011 ~ 

l 3:!2, -~ 
98614< - lruto8 ............ ······· 

madera ................ . 

ESPI!:CIES TIMBRADAS Y POSTALES 

Producto de timbres y papel sellado .•... 
Impuesto pecu&r!o ......... . 
tarjetas te1egrll.ftcaa ...... . 
especies poat&lea ........... . 
leyes y te%tos. . .. . . . .. .. . • 
cablegnunaa ............... . 

MONOPOLIOS 

Beota de &¡tU&rdlente ................. .. 
Ucorea .......................... . 
tabaco:-En rama ........... . 

l'w'oa ordlllar:loa ..................... . 
- llnoa ........................... .. 

P61Tora ................................ . 

VARIOS INGRESOS 

Concesi6n de Loteti& ............. .. 
Bacuela de Artea.-Produetoe... ... . .. . 
l!'.Bcuadernacl6n Naclon&l-Productoe .. . 
Lltogr&tl& N aclonal ......... . 
Jloutepll)--2 p.8.. · .. · • · ·· .. · ·· .. · 
Imprenta N&clon&l-Productoa.. . . . . . .. 

INGRESOS EVENTUALES 

A.mortiaaclonM e:rtraord.inr.rlall ......... . 
Banco Comercial .. .. . .. .. .. . .. .. . .. .. . 
Oomlaotl .............................. . 
Diapenaa de edJcwe... . . .. .. . .. ....... .. 
l'ondo de d-rt.orea ................. : ... . 
In~ y deecuentoe.. . . .. . . . . 
llllgl'l!808 enraord!narloa •.........•...... 
Kultas ................................ . 
Reaultas ......... .. ................. .. 
Vapor del Paclftco ....•................... 

CUENTA.S VARIAS 

&horroa de guarnlcl611. . . . . . .. . 
Banco de lloDdur&8.. . .. . ........... .. 
liWetee Pr!l'!legl&doe.. .. . . .. . . . ....... .. 
Banco Comerci&J-Dep6attoe .......•..... 
Contratas ............................ . 
Deuda interior... . . . • . .. ............ .. 
Documeotoe por cobrar ................. . 
Depóllltoa en Guatem&la..... • ......... . 
Dejlóeltoe en Nicaragua......... .. ..•. 
Oiroll poat&IM ........................ . 
Hacleftd& N aclonal .. . . . • .. ............. . 
Priet&moe ............................ . 

~o;,e.¡:::.::: ·: ::::::.::::: :·· ::::::: 
-()oatrfbuciOD l'ederal... . .............. . 

............ 1 1ulill!!~ 2 913 

... ... ~¡~ 
135 7S 

.. ....... .. 

...... ... .. 
.... .... .. 
········· ... ...... .. 

·········· .. 
········· .. 
·········· .. 
.. . ..... 

······ ... .. 
.......... 
·········· .. 
.......... .. 
·········· .. 

·········· .. 
... ..... .. 

...... ... .. 
·········· .. 

········ .. ········· .. 
..... ... .. 
... ···-·· .. 
·········· .. 
... ...... .. 
.... ..... .. 
········· .. 

3440 
1 7821~ 

7341:" 
t308m 

1.016 2f 

2.745.4ll ---1-

• 26.818 69 
8841&1 

~~~ ----

• sali 
171~ 11 

1192 
9647 

1.~1~ 

• a\~1~ 
M 631)CJ 
87 7001~ 118.2U\ 

~mlf 5311:l3 
5 840 
3 81111~ 

111 

gA¡¡~I~ 
187 fllCll: 
~~li 

87.153:~ 1 RENTA. ADUANERA 1 

1 

I
Deec&rgos virtual ea. -Concesiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 31. ~. ¡37

00
, 

Fardos postales. . . . . . . . . . . . . . . . . . , 

1 

1 l!llportactonee oftc!&les . . . . . . . . . . l. 712 $1 
Tratado de reciprocidad. . . . . . . . . 253 36 

I

Devoliciones.-Den!<'hos de lmEOrt&ci6n ............. 1 !!!!~~ 
Ad.lc!ona1-a:l p. e;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . "" -
Rec&rgo-l!IJ p.~ "... . . . . 26 56 

~~~~~~~~~.:::··:·.::·: ~~ 16812! 
Renta Aduanera.-Gastoe ............................ -.. -. --- ml1a 

GASTOS DE LOS MONOPOT.JOS -- -~-
11&ent& de ~guardiente.-Compl"&8 ..................... 1 ll.lm 25 

1 

Contra.t.lat&s . . . . .. . . . . . .. . . . . 11.817 00 
Honorarloe. . . . . . . . . . . . . . . 3.024 37 
Gutoa. .•. . . .• . .. . . . . . . . . . . 3.8UO IJD 1 l!IJ. 768

1

71 

~
ent&de Llcores.-8~n:::ntl808~: .: •• :::::::.::::.:::. 1 l.~~ 

Ga.otoa . . .. .. .. .. .. .. .. . . • .. .. • . .. 222 r.:! ~~-~ 
ent& de T&baco.-BonorariOII ....................... .----TI 2f 

Gasto. • .. . . . .. . . . . .. • .. .. .. . 34 88 46 12 
~nt& de P61vora.-Honorarloe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1~ 00 1 

Gasto& .. . • • . . . . . . .. .. . .. . • • . .. .. 132 3l 270 311 
128.76112 Honorarios de es~l"" tlmbriLd.., y_l!<)_llt&1ea ......... ~------'-- - 1 271!163 

GASTOS DEL SERVICIO PUBLICO 
A.-oJ:P .. IIT .. MitMTO DJ: GOBBRN..I.Clólf:-

1.-Poder Legi81attvo.-8ue1doe ................... 1 5.~

1
32 .. """/~ 

Gastos .. .. .. .. .. .. .. .. .. . eeo 00 ., ...,.. .,. 
II.-Poder Ejeeatlvo.-Sue1dos .. .. . ... . ... ... ... IS 4.540 00 

Gasto& .... ··· · .......... · · 6.2t5 82 10.785

1

82 
Ramo de Gobernacl6n.-Sueldos... .. . . .. . . . . . . . . .. . . . . 1 l!Uló5 ro 
J Oa&toll .. .. . . . .. . . . .. . . . .. .. . . 6.174 31 
! - E. O ................. 1--~ ~ 25 6{r,l00 

,Encuadernacllln Nactonai.-Gaatoe...... .. . . .. . . . . . .. . 179125 
~~ro~ .. N~~~~~~:-~~~·:.·: :::.::::~ ·::: : :--·:·:::: :·.: ~ ~~ 

3.3)() 44 

1 33.936"' 

17.294 os 1

8
Ramo de Pollcl&... .• .. .. . .. .... ......... ... .. .. ... ......... .... 4 613l'!l9 

osplt&l Genera.J ... . ... .. . .. .. .... . ...••.. .... ... ... .... ... ... .... 2 746 00 
Asamblea de Nicaragua........ . .... ....... ....... .... . ...... . .... 

2
1 ~.5.¡~10 Riet& de ls Repllbllca Mayor... . .. . . . . .. .. .. . . .. .. . .. .. .. . . . . .. ,, 

1 .-E~~~:~~~~~~·~:~~~~~--~--~~::~:~::::: :::.::::: .::· • ¡ ~~~~-~ 
C.-Dli".P.f.IIT.I.li!L'<TO D&INBTBOOCIÓif P'O'm.tc:..:-

~.66479 1 =~::0~~::::::::::.::_:.:.:.:.:.:.:::.:::::::::::::::::::::::: .:::::::: :: .. $ ; ~,~~ 

ID.-B.Íd~!~~~-~~-~~ ~~~~ ::-:-............... .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . .--26-50'1-·
183' 

Gutoe. . .. ... ... ..... . .. ... .... .... ...... ... .. ... .. ..... . .. . 8.8'12.92 
Jl!.-1);-p .. :..: .. ~~.;.;; ;;z -.;d;;¡~·,;óBi:ic.;;:.:...... . . . . .. . . .. . . . . .. . . a 2112138 

~
'B&Dco de Bonduru . . . . ... • ... . . . . .. .... .. .. . . •. . .. . . . .. ........... 1 54 53J,OO 

onstanciu de Crédito.... .. .. . . . . .. . . . . . . . . • .. . . . . . . . .. . .. . . 1 l!H 1 !~ CamJ:aft& de Nle&r&KU&.. • . . . .......... . . . . . .. ... .. 100
1

00 
Deu a interior....... .. .. . . .... ..•.• ... .... .. .... .... ... ... .. . 26 3811,58 
i!_nterese¡¡ y deaeuentoe.......... .. . • .. . . ... .. . . . .. . ~ 606

1

98 

~~~~ci..:Ii·:: :· ·· ···: :: · ·::. ::· .. ::: ::.::::::::::::::. 
1

:::: : 1::.~ ~: 
3 a: &3 

I
F -8D~d~!~~~T~~~-~~~-::-.. .. .............. ....,.,. 

Gutoe. .................. .......... ... ~~ 1 7.688

1

68 

~mo de Tei6grafos. -Sueldos....... . • . . • • • . • . . . . . .. . 1 l!IJ.047 82 
/__ Gastos....... . ................. ~ ~ 1!7.1!90¡94 

I
Ra m o de Correoe.-8ueldoa . .. .. . . • . . .. . . • .. . .. .. .. 1 3.3118 47 1 

n.l!7~27 Guco. ............................. ~ ~ 6 610IOO 

112•1& de Moned&.-Gaatoa.. .• .... . . . ... . . .• .. • . .. .. . 708'11 
IIT~uela de Artes. . . • . . .. .. . .. • .. . . • . . . . • .. . • ... .. .. .. .. . . . .. . .. . .2 152 81 
~( togra,fia Nacional.... .. .. . .. . .. .. . . . .. . .. . . . . .. . . .. .. . .. . .. _MTI

1
8_1 

.-Sr:,~~~!~~~~~-~~~-~~:- .................... . 
G~toeE. o. ·::::·::::·:::. ·:.:·::::.:::: .......... _·_:_·m~.iª- 1 8UJ4~~~ 

l&nA Mayor .......................................... 1 II,IWll¡IIO 
Habenle ele tropa...... . .... .... . .. • .... .... .... .... 111.86184 
Brigada de Artlilerla •. ..• ... . . .. . .•. . ... . . .... ... .. .. ~ .. 1

87
79

11
7
08
5 1 

B&nd& Mareial. . .. . . • .. .. . . .. . • • • • • • • • • . • • .. .. • . • . . .. . . , 
~o:~ lo.... . .. .. .. .. . . .. • . . . .. . . . . . . .. 57.7~~~ 1 

~~~--~~-;nc,; :.~: ::::.:: _:.-.:.:_:.:.:.:_: :_.:-:::: ::::.::::.::. 1::~ 5 116 ....... ,1,., 
881.7to60 ¡•ap<>rdel Atliotico............................. ...... .2.11811111 ,...,..,.. 

1~raordlnari08 de Guerra. . .. .. . . . . . . . . .. •• . . . .. .. .. . ~- -:-:-:-:- 1 729 64 
¡¡.u.-DEP¿JI.UME'fTO D. J118TJOU•- 1---1-

JU.-Poder Jud.lcl&l.--flueldoa....... .. .. ...... ... ......... .. .. a su 143'115 
Gutoll.. . . • . . .. • . . .. .. . . . . . .. . . .. .. .. llJ8 65 

b VARZOS EGR~S ................. 4US,~_ 
Po~lsos-25 P,;ll .. .. .. . .. .. . . .. ... . • . .. .. . . . . .. .. . . .. ........... 1 196 75 

~
ro ucto de t!lr1"llm.. . .. .. .. .. . • • • • • • • • • • .. .. • .. .. . . .. 922 !l) 

horroe de gua~fJó~~-AS .. ~ ~-~-~ .. .. ... ... . ... .......... ... -~--~-689-llb 
b8.8to r_,lntef.rable ele m&!JI.... . . . . . . • . . . . . .. .. .. .. . .. . . .. .. .. li26:25 

, illet.!s Privi "glados... . .. . .. .. .. ... . . .• .. .. . . 11 7W oo 
:Baoco Comerciai.-Depósltoe............ ... ... . . .. . ... . .. . . .. .. . . .. 86 013 88 
.ContrataR.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . • . •. • • . •• • . .. . .. 67 ':'&!? 72 

~
,~locu~~nt"" ~·cobrar..................... . .. . . .. .. .. . ... .. .. .. .. 711l!87 07 

f.!::!~t!::..: .~: .. ::·:--:::.:::.::::::·:::::::: . . ..... .. . 1 ~'~~ 
Hacienda N..:lon&l... .... .. .. . .. . ...• .... .... ..... . .. ... ...... .. .. 8 349.'il 

J~c~=..:~¡~::·: .. :::::::·· .. --:·:.-::::-::::::::::::: :::::::::: .::: zJ 5:~1 
~tribuclón Fed&Rl.......... .. . . . • • . • . • . .. ...... · .. · 6() 3211·:0 

.. _ =~-~~,;,;. .:··:.: ..... l 

54.1111¡.. 

32.l'll l& 

u .•• 

154.111~ 

to.lll 

1.111 11 

.... ~ 
lli36JI!IIIL un.•PJ! 

·~--· Tipografia Nacional-3."' Annida E.-N·'' 
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